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DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 
ADVERTENCIA. OFICIAL •0 

Lesleyes, órdenes y anunoios que hayan de insertar
te en los BOLKTIÍJKS o n c i A L M so han do mandar al Jefo 
Político respectivo, ñor cuyo conducto te pasaran á los 
Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de ÍS39.) 

ffe p u b l i c a t o d o » d m , , e x c e p t o ION d o m i n g o * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N y A.DVEFITJEIVOIA. EDITORIAL 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIW. 
plaza de Santiago, núm. 2.-Fuera de esta capital, directamente por medio 

£ de carta a la Administración, oon inclusión dol importe del tiempo de abono 
ffi on timbres móvilos. 

Parte Oficial 

fWMwop M r « i o le Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g . ) y Augusta 
Real Familia continúan en Vigo 
:3Ín novedad en su importante 
sal ud. 

M i n i s t e r i o d s H a n i s n d a 
T A R I F A S 

de la contribución industrial 
y de comercio 

Aprobadas por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1896 y modificadas por la 
ley de 27 de Mxrzo de 1900 estable
ciendo la contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliala y por 
diferentes Reales órdenes. 

Tarifa tercera 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las que 
sean 4 instancia de parte no fpobro, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anunoio ooncorniento al ser-
yioio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
inte ros partioular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada llnoa de inserción. 

« o m e r o « u r l i o t so c é n t i m o * 4e p r « r u 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

Pósetela 

185. Tahonas de empastes, 
«vendo movidas por agua ó vn-
por. Se pagará por oada u n o . . . . 438 

Las mismas tahonas movi
das por caballeríns. Se pa • 
ga ra por oada una 174 

18b*. Toneles de Champy, 
siendo movidos ror agua ó v a 
por. Se pagará por oada u n o . . . 516 

Los mismos toneles movidos 
por caballerías. Se paga
rá por oada uno 258 

187. Toneles de Pavón sien
do movidos por agua ó vapor . 
Se pagará por oada uno 258 

Los mismos toneles movidos 
por cabal ler ías . Se p a g a 
rá por oada uno 128 

Los mismos movidos amano . 
Se pagará por cada uno . . 64 

188. Fábr icas de mechas de 
pólvora por medio de tornos 
Movidos por agua ó vapor . Se 
Pagará por cada pieza que pue-
*a obtenerse á la vez 38 

Las mismas fábrioas con 
tornos movidos por caba
l ler ías . Se pagará por ca
da pieza que pueda obte
nerse á la vez 19 

Las mismas fábrioas movi-

ÍU Véase ol num. 200. 

Pesetas 

das á mano. Se pagará 
por oada pieza que pueda 
obtenerse á la vez 12 30 

189. A ) Fábricas de mater ias 
explosivas. Se pagará por cada 
fábrica 156 

190. Fábrioas de cartuchos 
metálicos de todas otases. Se pa 
gará por oada aparato de colo
car los pistones movidos por 
agua ó vapor 224 

Los mismos aparatos movi
dos por caballerías. Se 
pagará por oada uno 168 

Los mismos movidos á m a 
n o . Se paga rá por oada 
uno 134 40 

Fabricacióji da curtidos 

191. Fábrioas de curtidos por 
el sistema de remesas ó de asien
to en que el volumen de las pi
las de preparación ó de m u d a n 
zas, alpajes ó vnelo, es igual ó 
mayor que el duplo del que a r ro
jen los noques de remesa ó asien -
to. Se pagará por oada metro 
cúbico de todos los que existan 
en la fábrica, tanto de prepara
ción como de remesa ó asiento 
en que obre la materia curt iente. 2 

192. Fabricas de curtidos 
por sistema de remesas ó asiento 
en que el volumen de las pilas 
de preparaoión ó de mudanzas , 
alpajes ó vuelo no llega al duplo 
del que arrojen los noques de re
mesa ó asiento. Se pagará por 
cada metro cúbico de todos los 
que existan en la fábrica, tanto 
de preparaoión ó de mudanzas , 
alpajes ó vuelo, como de remesa 
ó asiento 3 

N O T A . P a r a la exacta intel i
gencia y debida aplicación de 
los dos epígrafes anteriores, se 
considerarán como pilas de pre-
pari<ción ó de mudanzas, a lpa 
jes, ó vuelo, aquellas que en Hs 
pieles arrojadas á granel y sin 
ninguna preoaución reciben las 
pr imeras nociones de 1* materia 
curtiente; y por noques de r e 
mesas ó asiento, todos aquellos 
e n q u e l a s pieles extendidas y 
por capas a l ternadas oon la m a 
teria curtiente reoiben las accio
nes sucesivas do ésta. 

193. Fábrioas en donde se 
ourten pieles de ganado vacuno, 
caballar y otras semejantes. Se 
pagará por cad i metro cúbico de 
todos los noques, pilas ó reci
pientes con oualquiera otra de
nominación en donde únicamen
te empleando el sistema de alpa
jes, mudanzas ó vuelo de las-pie
les reciben simultáneamente en 

Pesetas 
en ellos la acoión de la mater ia 
ourtiente 2 

194. Fábrioas en donde se 
ourten pieles de ganado vacuno, 
caballar y otras semejantes 
embatidas ó cosidas formando 
botas. Pagarán por metro cúb i 
co de capacidad del noque, pila 
ó recipiente oon cualquiera otra 
denominación donde aquellas re
ciban en caliente ó en frió la ao-
oión de la materia c u r t i e n t e . . . . 4*20 

195. Fábricas en donde se 
curten pieles de becerrillos, ga
nado cabrío, lanar y otras pare
cidas. Se pagará por cada metro 
oúbico de capacidad del noque, 
pila recipiente en donde se cur
tan dichas pieles, mediante el 
pisoteo ó removido direoto á ma
no para facilitar la acoión de la 
mater ia curt iente 12'60 

Removidas las pieles p a r a 
el ourtido por medio de 
aparatos movidos por 
agua, vapor , gas ó caba
llerías. Se pagará por ca
da metro cúbico 25'20 

Por medio de aparatos mo
vidos á mano. Se pagará 
por cada metro c ú b i c o . . . 16*80 

196. Fábr ioas donde se cu r 
ten pieles de beoerrillos, de g a 
nado cabrio, lanas y otras pare
cidas embatidas ó cosidas, for
mando botas. Pagarán por oada 
metro cúbico de capacidad del 
noque, pila ó recipiente con cual
quiera otra denominación donde 
aquéllas reciban en caliente ó en 
frió la aoción de la materia cur
tiente 68 

N O T A . Cuando las fábricas de 
los números 194 y 196 empleen 
para terminar el curt ido los sis
temas de los números 191 y 192 
ó del núm. 193, contribuirán s e 
paradamente oon las cuotas s e 
ñaladas á cada sistema. 

197. Fábr icas en donde se 
adoban pieles de cabri to y otras 
parecidas . Se pagirA por oada 
100 decímetros cúbicos de capa
cidad de la pila ó t ina en donde 
las pieles reciban la acción de la 
materia curtiente 3'36 

198. Fábrioas en donde se 
adoban pieles al pelo. Se pagará 
por oada 100 decímetros cúbicos 
de capacidad de la pila, tina, 
etcétera, en donde las pieles r e 
c íbanla acoión de la materia cur
tiente 3 86 

199. A) Fábr icas en donde 
se zurran y tifien pieles, cual
quiera que sea su clase, en las 
que trabajen de cuatro á diez 
operarios. Se pagará por oada 
una 90 

Pee* ta* 
T excediendo de este n ú 

mero se pagará por oada 
oinco operarios 11 20 

N O T A . Cuando estas fábricas 
estén anejas á una de curt idos, 
pa ra uso exclusivo de la misma, 
pagarán el 50 por 100 de la ouo-
ta que por el concepto del nú 
mero 199 les corresponde. 

200. A) Fábr icas de charolar 
pieles. Se pagará por cada u n a . . 130 

N O T A . Cuando estas fábrioas 
se dediquen á la fabricación de 
ourtidos, aunque sólo sea p a r a 
el abastecimiento de las mismas, 
pagarán independientemente la 
ouota que por este últimoconoep 
to les oorresponda. 

201. Molinos pa ra moler cor 
tezas de árboles oon destino al 
ourtido, siendo movidos por 
agua, gas ó vapor. Se paga rá 
por cada uno 52 

Los mismos molinos, siendo 
movidos por cabal ¡crias. 
Se pagará por cada u n o . . 32 

N O T A . Cuando estos molinos 
estén anejos á una fábrica de 
curtidos y pa ra uso exclusivo 
de la misma, pagarán el 50 por 
100 de las cuotas anteriores, s e 
gún sea el motor de los mismos; 
pero si además trabajan pa ra el 
públioo, satisfarán las cuotas se
ñaladas anteriormente. 

202. A) Fábrioas de guantes 
de piel. P a g a r á oada una 128 

N O T A . Las fábrioas que a d e 
más de haoer los guantes , tifien 
y adoban las píeles para su pro
pio uso pagarán además el 25 por 
100 de la ouota ó cuotas corres
pondientes á dichas industrias, 
según los números 197 al 199 
inolusive. 

Fabricación de porcelana, loaa, 
cristal, vidrio ú otros produc 
tos cerdynicos, yeso y cal. 

Cuando en oualquiera de las 
fábrioas de artes oerámicaa que 
& continuaoión se expresan se 
emplee fuerza mecánica para sus 
respeotivas fabricaciones, sufri
rán una umento en sus cuotas de 
un 50 por 100 si el motor es de 
agua, vapor, gas, e t c . , y de un 
25 por 100 cuando sean caba 
llerías. 

La ouota de los hornos com
prendidos desde el núm. 203 al 
220 inolusive es irreducible, sea 
cualquiera el tiempo que fuñólo 
nen. 

(Se continuará) 
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J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C 
ÁtO DE 1900 

RELACIÓN do las cantidades devengadas y abonad 

SUELDO IATERUL 
al al 

trímeatra IriiTifitrc 
' d * \M « a o n « U 

Pía». CU. Pta«. CU. 

5 5 

O -
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M 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
LA 

u 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
42 
46 
47 
48 
49 
50 
61 
62 
63 
54 

55 
66 
67 
68 
69 
60 

61 

62 
63 
64 
66 

66 
67 
68 
69 

P U E B L O S M A E S T R O S 

Esooela del Real Patrimonio 
Ídem del Hospicio 
ídem id . . 
D. Primo Feliciano Rabio (Id.)- . • 

Juan Bautista Aguirre (id.)-. • 
M a n u e l Zabtllos (id.) 
Ciríaco Garda (Id ) 
Federico Martin de Hijas (Id.). 
Eagonio del Peso (id.) 
José Maria Roquero (id.) 
Simón Tadeo Oarcia (id.) 
Simón Moraleda (id.) 

Dofia Anrelia UUoa... 
D. ßantisgo Aguilera. 
Dofia Petra Iglesias.. 

Acebeda. 
Ajalvir.. 
Alameda del Valle | D. Dionisio Arcones. 

I D. Santiago Blázquez 
Álamo (El) j D o ä a Maria Jesus González ¡ D. Lorenzo Nino 

Ignacio Redondo Magàn (interino). 
Doua Patrocinio Astudillo 

Rafaela Casa ñor 
D. Jose Fornells 

Í D. Federico Pardo 
Doña Maria Luisa Cifaentes. 

I D. Eulogio Barrios 
Alcorcón { DoQa Maria LuiBa Rodrigo. . . : 
Aidea del Fresno | D. Juan Francisco Muñoz 

( D. Manuel Cfbrián 
Algete 
Alpedrete 
Ambite... 
Anchuelo. 

Aranjnez. 

Aravaca.. 

Arganda.. 

Juan Franoisco Espojo 
Doña Concepción Rosendo 

Doña Lucia Maria Rodríguez, 
Juan Ángel López 
Doña Josefa Marin , 
D. Sintiago Fernández 
D. Pedro Hernán .1 ¡bollo 

Calixto Morante y Esteban. . . 
Doña Potra Martin Pindado 

Antonia Diaz 
Isabel Trinidad Huer tas . . . 

D. Recaredo Medina 
Doña Isabel Gutiérrea 
D. Joaquín González Lnbajos... 

Ildefonso Benito Alfaro 
Doña llamona Mi:ó 

\ Benita Cabrera González.. . 
Arroyomolinos I Doña Evedia deli Bosque 

l>. Bnrlque Escribano. 
) Do B â r a J a s 1 Doña Salvadora Pérez 

Alameda (La) Doña Magdalena Reche 
Batres I Luisa Nieva Ltommgo 

i n i » 
Bocerril 

D. Ambrosio Giaci^. 
Doña Carotina Martin 
D. Jote María Escoliar 
Doña Ana Gutiérrez (interina).. 
D. Lorenzo Cobertera. 

Belmonte •• < 
Berrueco (El) 
Berzosa (subvencionada) I Dvfia Agustina Rodríguez Redondo 

Boadilla j D. Melchor Ruiz 
Boalo (E l ) . . . 
Braojos 
Brea 

B r ú ñ e t e 

Buitrago. 

Bustarviej< 

Cabanillas.. 
Cabrera (La) 
Cadalso 

S I T U A C I Ó N 

d e l a e s c u e l a 

< 
TO 
M 
r 
E 

F K C H A S 

«Ir la 

R E S U L T A S DE E J E R C I C I O S A N T E R I O R E S 
Superior 
Elemental. . , 
Párvulos. . . . , 
Auxi l iar . . . . . 
ídem. 
ídem. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Primera niños . 
Segunda i d . . . . 
Primera niñas. 
Segunda id . . . 
Párvulos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
X I ix ta 

Niños 

Doña Teodora Sánchez . 
Dofia Antonia Juliaua Pérez... 
D. Tomás Sedaño Cuesta 
D. Benito Rojo 
Doña Anastasia Burriel 
D. Juan Climaco Arroyo 
Dofia Antonia Pérez Caja 
D. Heliodoro Pérez 
Doña Ignacia López > 
D. Juau Francisco Espejo 

Manuel Cebrián 
Doña Apolonia Sauras 
Doña Manuela Fernández 

Asunción Fernández 
D. Felipe Baquero 
Doña Encarnación Rabanal 
D. Nicolás Rodríguez 

Vioente Castellanos 
Doña Asunoión Saudin (interina) 

Ursula Vallejo 
D. Enrique Esteban Retiro 
Dofia Carmen l'enche ¡ 1). Tomás Martínez 
Doña Carmen Balaudin ( interina) 

Maria Pilar Martínez 
D. Ceoilio Lázaro Carrasco 
Doña Hipólita Vora 
Doña Silvina Granados.. . 

Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Primera ñ iños . . . 
Segunda id 
Primera n iñas . . . 
Segunda id 
Parvnlos 
Niños 
Niñas -
Primera n iños . . . 
Segunda id. — -
Primera n iñas . . . 
Secunda i d . . . . . 
Mixta 
Niños 
Niñas. . . . 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niñas 
NIÑOS 
Niñas 
MIXTA 
í d e m 
Niños.. 
Niñas 
Mixta 
ídem 
Niños •• 
Niñas 
Niños 
Ninas 
Niños 
Niñas » . . . 

i Niños. 
Niñas 
M i x t a - . . . . 
í d e m , ; . . . . , 
Niños 
Ni fias 
Niños 

Camarma (1) . . . . 
Subvencionada 

Campo Real 

Cánulas (subvencionadas). 
Canille jar» 

J Nifi**.. 
Nifios.. 
Nina*.. 
Niños., 
N I Ñ A S . . 

Niños., 
(fifia*.. 
M i x t a 

760 187 60 
662 60 140 62 > 
625 166 26 > 

600 » » 
500 
500 > 
500 
600 
500 a 
600 > 
500 > 
600 a a 

112 60 28 12 90 
166 25 39 06 90 
156 25 89 06 71 
137 60 34 38 90 
156 25 39 06 90 
166 26 39 06 90 
343 75 86 93 90 
8 4 8 75 85 93 a 
343 75 86 93 90 
343 75 86 98 90 
343 75 85 93 90 
206 25 61 56 90 
206 25 51 56 90 
156 25 39 06 90 
156 25 39 06 90 
97 81 24 45 90 

206 25 51 56 8 
82 

206 26 51 56 90 
137 50 34 88 90 
156 25 39 06 90 
158 25 39 06 90 
150 37 50 90 
275 68 75 90 
276 68 75 90 
275 68 75 90 
275 68 75 90 
275 68 75 90 
206 25 61 66 90 
156 25 39 06 90 
275 68 75 90 
275 68 75 30 
275 68 75 90 
276 68 75 9(1 

62 60 15 02 90 
206 25 51 66 90 
206 25 51 56 90 
68 75 17 18 90 
62 50 16 62 90 

16* 7:") 42 is 90 
166 25 39 o.; 90 
206 25 61 56 90 
206 25 51 56 > 

87 50 21 87 90 
100 25 90 
166 25 8 9 06 90 
156 26 39 06 ! 90 
137 50 34 88 90 
112 50 28 12 90 
166 25 39 06 90 
156 25 39 06 90 
206 25 51 56 90 
206 25 51 56 90 
206 25 51 56 90 
LM $¡ 39 06 90 
206 25 51 56 8 

82 
206 25 51 6G 90 
112 :.< 28 12 90 
112 5( 28 Y¿ 90 
206 25 61 5« 90 
206 26 51 6fl 90 
125 81 26 73 
137 6C 34 3Í » 

126 31 2£ » 
2 

206 26 61 5f 90 
206 2f > 61 6( 90 
166 2Í > 39 0t 90 
166 21 > 39 0( 9 

150 87 M i 90 
137 r>< 1 34 3f ! yo 
87 5< ) 21 8' ; 90 

1'.' 

no 

90 

» 

• 
> 
> 

» a 
> 

> a 
> 

• a 
» » 
•a a 
a a 
» » 
» 
» a 

» 
a 
» a 

a 
»> a 
> a 
a » 
a i> 
» T 
> a 
> > 

a 

% a 

* s 
a ja 
a » 

V 
V » 
> a 

rss 
» a 
ra » 
» a 
a » 
> > 

» a 
I* a 
» a 
a > 
> a 

lieta Escuela desdo el 14 de Junio ee do 550 pesetas. 
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CI0N PUBLICA DE MADRID 
por descuentos de las Escuelas de esta provincia 

S E G U N D O T R I M E S T R E 

C O I H Í A D A S 

zar EX. T t m x t T U 

A L ANO ECONÓMICO DE 1897 A 98 

65 
V i * 
5 t(j 
5 16 
3 91 

I 
3 91 
3 76 
3 44 
» 19 

• > 
9 

• » 

> 

> 
X 

> 
» > 

• > 
> » 

• • 

2 81 3 38 
3 91 4 69 
3 91 3 70 
3 44 4 18 
3 91 4 69 
S 91 4 69 
8 59 10 31 
8 59 > 
8 6» 10 31 
8 59 10 31 
8 59 10 31 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
2 45 2 93 

> 0 65 
6 16 5 64 
6 16 6 19 
3 44 4 13 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 75 4 50 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
5 16 6 19 
B 91 4 69 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 26 
6 88 8 26 
1 56 1 88 
6 16 6 19 
6 16 6 lit 
1 72 2 06 
1 56 1 88 
4 22 5 06 
3 91 4 69 
5 16 6 19 
5 1« > 
2 19 2 63 
2 60 8 
3 91 4 69 
8 91 4 69 
3 44 4 13 
2 81 3 88 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
8 91 4 69 

% Ü 65 
5 16 6 64 
6 16 6 19 
2 81 8 88 
2 81 3 38 
6 16 6 19 
• 16 6 19 
2 54 3 04 

0 OH 
6 tí) 
6 19 
A 09 
o 

0 47 
4 50 
4 13 
2 63 

760 > » 
227 18 » 7.736 06 
626 > 

» 436 
.35 > 

• 161 84 » 
435 • 

* 248 50 » 
> 465 

465 > 
» 465 
» 345 

1.602 18 3.455 3417.736 05 

39 

18 89 

171 

103 l:; 

82 

31 

3 13 
A 91 
3 91 
8 14 
3 91 
8 91 
8 59 
8 69 

6* 
6$ 
59 
16 
L6 
91 

3 91 
2 45 
5 16 

6 16 
3 44 
3 91 
8 81 
A 75 
6 88 
6 881 
6 88¡ 
6 88 
6 88 
5 16 
8 91 
6 88 
6 88 
»; 88 
t! hH 
1 56 

16 
16 
79 
56 
22 

8 91 
5 16 

10 39 
9 18 
5 
3 91 
3 91 
8 44 
9 si 
3 91 
3 91 
6 16 
5 16 
5 16 
8 91 
5 16 

[6 
ni 
S I 
li-, 
16 

3 13 
3 13 
> 
5 16 
6 16 
8 91 
7 82 

3 75 
10 32 
2 19 

5 38 
4 69 
4 69 
4 13 
4 69 
4 69 

10 81 
8 86 

10 31 
10 31 
10 31 
6 19 
6 19 
4 69 
4 69 
2 98 
6 19 

Lfl 
13 
69 
69 
60 
25 
26 

6 
4 
-i 
4 
I 
8 
8 
8 25 
8 25 
8 26 
6 19 
4 69 
8 25 
8 25 
8 26 
8 25 

88 
19 
1!' 
06 
88 
06 
69 

1 
6 
6 
2 
1 
6 
4 
6 19 

3 88 
1 69 
4 69 
6 L9 
6 19 
6 19 
4 69 
6 19 

6 1 ! ) 

8 38 
8 38 
6 19 
6 19 
3 76 

6 19 
6 19 
4 f>9 

4 60 
12 39 
2 63 

66 03 

9 17 98 

T O T A L i 0 por «00 3 por 100 

PU. C*. ì >U. Cs. t >u7c$. 

750 I m » 
7.936 23 9 

625 9 » 
435 > i6 
435 » 15 
161 84 • 16 
436 16 
248 50 i 16 
465 9 16 
465 > 15 
465 16 
345 15 

12 793 57 > 1 135 

12 70 2 81 3 38 
17 20 8 91 4 69 
49 20 3 91 4 69 
15 14 8 44 4 13 
17 20 3 91 4 69 
17 2C 8 91 4 69 
37 80 8 69 10 31 

262 45 » 8 36 
37 80 8 69 10 31 
37 80 8 69 10 31 
87 80 8 59 10 31 
22 70 5 16 6 19 
22 70 5 16 6 19 
17 20 3 91 4 69 
17 20 3 91 4 69 
10 76 2 45 2 93 
11 90 5 16 6 19 
10 80 3t 3» 

22 70 5 16 6 19 
15 14 3 44 4 13 
17 20 3 91 4 69 
17 20 3 91 4 69 
16 60 3 75 4 50 
30 26 6 88 8 25 
30 26 6 88 8 25 
30 26 6 88 8 25 
80 26 6 88 8 25 
30 : t¡ 6 68 8 25 
22 70 5 16 6 19 
17 20 3 91 4 69 
80 26 6 88 8 25 
80 26 6 88 8 25 
80 26 6 88 8 25 
30 26 6 88 8 25 
6 88 1 56 1 88 

22 70 5 16 6 19 
22 70 5 16 6 19 

7 56 1 72 2 06 
6 88 1 56 1 88 

18 66 4 22 5 06 
17 20 8 91 4 69 
22 7( 6 16 6 19 

4 226 32 10 32 • 
9 64 2 19 S 68 
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4 Sábado 1.° de Septiembre de 1900 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Yo el infrascrito Relator Secretario. 
Certifico: Que celebrado en el día de 

ayer el sorteo de Jurados que han de cono
cer en las causas procedentes del Juzgado 
de Getafe, han sido elegidos tos señores si
guientes: 

Caberas de familia 
D. Dionisio Ladrón de Guevara. 

Enrique Fernández y Fernández. 
Valentín Verdes y Martin. 
Francisco González Pizarro. 
Alejandro Cabrera Delgado. 
Julián Griñón Sánchez. 
Pedro Vidal González, 
Andrés Ortega Martin, 
Marcelo Oro Reluz. 
Pablo Miguel García. 
Pedro Zapatero Santos. 
Francisco Benavente Sánchez. 
Marcelino Martin Butragueño. 
Javier Alonso y López de Serena. 
Ignacio Butragueño Serrano. 
Juan Perales Marcos. 
Felipe Alcalde Gallego. 
Víctor Díaz del Castillo. 
Santiago Castan Folio. 
Juan Duran Pelayo. 

Capacidades 
D. Eulogio Pedroso Martin. 

Ángel Manzano. 
Emilio Cazorla Mejia. 
Leandro Sánchez Sánchez. 
José Gómez Tornos. 
Francisco Romero Martínez. 
Esteban Huete Jiménez. 
Víctor García Gutiérrez. 
Marcelino Rodríguez Espinosa. 
Juan Benavente de Francisco. 
Luis Vargas Manzano. 
Ricardo Montero Pachón. 
Pantaleón Cuadrado García. 
Francisco Pontes Gómez. 
Valentín Ciíuentes Muñoz. 
Toribio López y López. 

Supernumerarios ciberas de familia 
D. Pablo Pastero Lucena. 

Francisco Bello del Pozo. 
Valeriano Sagastume Marcillán. 
Manuel Aguacil Peiró. 
Supernumerarios capacidades 

D. Luis García Lozano. 
Felipe García Ramírez. 

Y una vez terminado el sorteo acor-
dó la Sección a * de la Sala de vacaciones 
de esta Audiencia que la vista de la causa 
contra Felipe Menéndez de la Vega F e r 
nández, por robo, tenga lugar el día 16 de 
Octubre próximo. 

Contra Luis Moreno Membrilla, por ten
tativa de robo, el día 17 del mismo mes.. 

Contra Eustasio Bermejo y otros, por 
robo, el 23 del expresado mes. 

Y para que conste y publicar en el Bo-
L K T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Madrid á 28 de Agos 
to de I Q U O . = P . I I . . Licenciado José María 
Ayllóo. 

8 9 . - 2 2 5 . 

Yo el infrascrito Relator Secretario. 
Certifico: Que celebrado en el día de 

ayer el sorteo de Jurados que han de cono
cer en las causas procedentes del Juzgado 
de Navalcarnero, han sido elegidos los 
señores siguientes: 

Cabe;at de familia 
D . Ángel Daniel González. 

Felipe Orgaz Benito. 
Juan Grandas G6mez. 
Juan Meñana Martin. 
Jacinto Selles Sánchez. 
Juan Casas Navarro. 
Ángel Jordán Hita. 
Ricardo García Sevillano. 
Manuel Higueras Pablo. 
Epifanio Grandas Gómez. 
Doroteo Marinero Gavilanes. 
Jacinto Moya Serrano. 
Zoilo Benito Tártalo. 
Bernardino Prado Cruz. 
Matías García Serrano. 
Victoriano Menéndez Barrio. 
Juan Pérez Martin. 
Tomás Pozuelo Ramírez. 
Tomás Correas Cárdena. 
Manuel del Real Barrio. 

Capacidades 
D. Feliciano López García. 

Ángel Bañadero. 
José Gómez Rodríguez. 
Felipe Núñez Castellanos. 
Juan Rodríguez Pérez. 
José María Herranz. 
José María Panadero. 
Ramón Tortajada Ferico. 
Saturnino Rivagorda. 
Manuel Gabrera Manía. 
José Sandoval Acacio. 
Julián Rivagorda González. 
Cirilo Rivaldeira García. 
Isidoro Gómez Amorós. 
Dionisio Núñez Castellanos. 
Martin Rodríguez Hernández. 

Supernumerarios caberas de familia 
D. José María Martín Blasco. 

Roque González Romero. 
Máximo Lucas González. 
Pedro Alvaro Benito. 

Supernumerarios capacidades 
D. Victoriano Rolan Adot. 

Quintín Rodríguez Vallejo. 

Y una vez terminado el sorteo, acordó 
la Sección 2 . * de la Sala de vacaciones de 
esta Audiencia que la vista de la causa con-
ira D. Andrés Medina, por malversación, 
tenga lugar el dia i.° de (Octubre próximo 
y hora de las doce y media en puntode su 
tarde. 

Contra Santos Rufo Prados y otros por 
robo, el día 9 y «¡guíente del mismo mes. 

Contra Justo Orgaz Portillo, por homi
cidio por imprudencia, el dia 30 y 31 del 
mismo mes. Y para que conste y publicar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do la presente que firmo en Madrid á 28 de 
Agosto de 1900. = P . II., Licenciado José 
María Ayllóo. 

8 9 . - 2 2 7 . 

Yo el infrascrito Relator Secretario. 
Certifico: Que celebrado en el día de 

ayer el sorteo de Jurados que han de cono» 
cer en las causas procedentes del Juzgado 
de San Martin de Valdeiglesias, han sido 
elegidos los señores siguientes: 

Caberas de familia 
D. Julián Ruedas Blanco. 

Bernadino Romero Saugar. 
Luciano Becerril Ordóñez. 
Sixto Herrador Fernández. 
Felipe Jiménez López. 
Nemesio Cabezudo Gonzáles. 
Pedro Botello Hernández. 
Patricio Serrano Jiménez. 
Prudencio Blanco Hernández. 
Vicente Barahona Alvarez. 

D. Luis Baquerizo. 
Francisco Martín Blandin. 
Esteban Martin Maqueda. 
Azquelao Maqueda Blandin. 
Anacleto Fernández Sánchez. 
Marcelino Cabezuela. 
Vicente Bravo Yeste. 
Lorenzo Blandin. 
Faustino Ocaña G a r d a . 
Juan Pérez Sánchez. 

Capacidades 
D. Quintín Alonso Serrano. 

Vicente Saugar García. 
Eugenio Abad Moreno. 
Francisco Santos González. 
Nicomedes Benito Mejia. 
Ramón Romero García. 
Anastasio Aragón Pérez. 
Roque Rocha Menéz, 
Matías Sirana Herradón. 
Alejandro Pento Palacios. 
Bernardino Gómez Sirana. 
Juan Sarabia Vicero. 
Julián López Fernández. 

Cesar López Muro. 
Guillermo Lizana Fernández. 
Cayetano Manzano González. 

Supernumerarios ciberas de familia 
D. Francisco Larios Blanco. 

Luciano Pació Recio. 
Diego Navidad Gómez. 
Rufino Peral. 

Supernumerarios capacidades 
D. Román Alvarez. 

Leandro Saugar Romero. 
Y una vez terminado el sorteo, acordó 

le Sección 2 . a de la Sala de vacaciones de 
esta Audiencia que la vista de la causa 
contra Demetrio Herradón Hernández y 
otros, por homicidio, tenga lugar el 25 de 
Septiembre próximo; contra Lucio Martin y 
otro por robo, el 14 de Noviembre. 

Contra Agustina González, por tentativa 
de asesinato, el 13 de Noviembre. 

Contra Juan Alonso Bravo, por homici
dio, el 26 de Noviembre. Y para que conste 
y publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia expido la presente que firmo en Ma
drid á 28 de Agosto de I 9 0 0 . = P . H. L i c e n 

ciado José María Ayllón. 
89.—226. 

MADRID 
D. Antonio María de Mena y Calvo Ru

bio, Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Madrid y Fiscal interino de la misma. 

Cumpliendo lo que preceptúa la Realor-
den de 10 Abril de 1899, hace saber: Que 
se halla vacante en esta corte la Fiscalía 
Municipal del distrito del Hospital, y que los 
excedentes de la carrera judicial y fiscal de 
Ultrama r que aspiren á dicho puesto, debe
rán presentar sus solicitudes documentadas 
en esta Fiscalía, dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B O L K T Í N 

O F I C I A L de ta provincia. 
Madrid 28 de Agosto de t9oo. = Mena. 

89.—224. 

Juzgados municipales 
VICALVARO 

D. Francisco Galeote y Mócete, Juez 
municipal de Vicálvaro. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
à Zacarías Belinchón y Parra y Maria Niño 
Palacios, cuyos actuales domicilios se ig 
noran y que últimamente vivieron en Ma
drid, el primero en la Ronda de Valencia, 

número 1 4 , cuarto segundo, y la segunda en 
la calle de Arroyo de Abroñigal, ignorán
dose el número, para que el dia 17 de Ago$. 
to próximo, á las diez de su mañana, com-
parezcan ante este Juzgado á celebrar jui. 
cío de faltas según lo dispuesto por l a su
perioridad, por malos tratos y amenazas, 
a cuyo acto deberán concurrir con los tes
tigos ó demás medios de prueba de que in
tenten valerse, apercibidos que de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio que h*ya 
lugar en derecho. 

Dado en Vicálvaro á 29 de Julio de 
i900 .=Francisco Galeote.=»P. S. M.. Fe-
lix González. 7 8 — 8 5 8 . 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la ln • 
clusa con fecha de hoy, se cita por el presen
te á Francisca Fernández Ibáñez y Ramón 
Antón, para que el día 17 de Septiembre 
próximo, á las diez de la mañana, compa
rezcan ante esta Audiencia, sita Esgrimí, 
número 7, principal, 4 celebrar un juicio 
de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el B O L R T Í N O F I C I A L de esta pro. 
vincia, expido el presente en Madrid á 13 
de Agosto de I Q O O . = » V . ° B . ° = L u i s M.* da 
Mesa. =E1 Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 

8 3 . - 2 1 . 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la In
clusa con fecha de hoy, se cita por el pre
sente nuevamente á Amonio Quirós Martí
nez, para que el 17 de Septiembre próximo, 
á las diez de la mañana, comparezca ante 
esta Audiencia, sita Esgrima, núm. 7, pral.,á 
celebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o 
vincia, expido el présente en Madrid á 13 de 
Agostode 1900. = V.° B . ° = Luis M. a de Mesa 
—El Secretario, Francisco Al/arez de Lara. 

8 3 . - 2 2 . 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles, números 
369.039 y 443.867 expedidos por este Esta
blecimiento en 27 de Junio de 1896 y 9 de 
Diciembre de 1899, á favor de D. Félix 
Ortiz y Gil, se anuncia al público por ter
cera y última vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 7 del actual, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos ofi
cíales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, según determina el artí
culo 9 . 0 del Reglamento vigente de este 
Banco, adviriiendo.que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de di * 
chos resguardos anulando los primitivos Y 
quedando el Banco exento de toda respon - • 
labilidad. 

Madrid 29 de Agosto de i 9 0 o .=E l Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

3 4 -
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